
                                                                                                       

 

CONCURSO: 

DESAFÍOS DE INNOVACIÓN IPCHILE 2023-2 

 

1. Desafío: INNOVA TU IP 

Objetivo: Propiciar un espacio de trabajo para los y las estudiantes en torno a proyectos innovadores, que 

respondan a la detección de una necesidad o espacio de mejora dentro del IPCHILE, adscritos a uno de los 

ámbitos de postulación establecidos en las bases. 

2. Desafío: INNOVA TU ENTORNO 

Objetivo: Propiciar espacio de trabajo para los/as estudiantes en torno a proyectos innovadores, que 

respondan una necesidad o espacio de mejora identificado en el entorno relevante, adscritos a uno de los 

ámbitos de postulación establecidos en las bases. 

 

❖ Ámbitos de postulación: 

 

Ámbito de postulación Definición 

 
1. Diversidad de seres humanos 
 

Iniciativas orientadas a la atención a la diversidad e 
inclusión humana en su amplio espectro, que mejoren la 
calidad de vida de personas y/o grupos. 
Ej: Propuestas de productos o soluciones para la 
accesibilidad. Propuestas para facilitar la participación de 
todos y todas. 
 

2. Servicios para grupos personas 
 

Iniciativas orientadas a la creación de un servicio que 
solucione una problemática del entorno y beneficie a un 
grupo de personas. 
Ej: Propuestas de servicios innovadores que atiendan a una 
necesidad específica y que fomenten la economía circular. 
 

3. Sustentabiliad y respeto por la 
naturaleza 
 

Iniciativas orientadas al respeto y cuidado de la naturaleza 
y el entorno, que promuevan la conciencia ecológica en las 
personas. 
Ej: Propuestas que fomenten la ecología, reciclaje y el 
cuidado de la naturaleza. 
 

 



 

❖ Categorías: 

 

1. Proyectos disciplinares: Equipos de 4 estudiantes de una sola carrera. 

2. Proyectos interdisciplinares: Equipos de 4 estudiantes de dos o más carreras, las que pueden corresponder 

a la misma escuela o a otra de las escuelas de IPCHILE. 

 

En ambos casos, los equipos de estudiantes trabajarán con docentes mentores pertenecientes a sus 

respectivas escuelas. El CIMA dispondrá de asesorías durante el proceso de formulación y postulación al 

Concurso, tanto para los docentes mentores como para los equipos de estudiantes postulantes. 

 

1. REQUISITOS POSTULACIÓN 
  

a. Los y las estudiantes deberán conformar equipos de máximo 4 integrantes, en cualquiera de las 
categorías indicadas anteriormente, para presentar proyectos. 

b. Todos los proyectos deben tener un líder de proyecto que actúa como responsable del mismo 
ante la institución. El o la líder de proyecto debe ser un estudiante. 

c. Un(a) estudiante podrá participar en un máximo de un proyecto en cada convocatoria. 
 

 
Para postular, los y las estudiantes deben cumplir con los siguientes requisitos: 

 
a. Ser estudiante vigente en IPCHILE y estar cursando desde el tercer semestre en delante de su 

carrera. 
b. Haber aprobado la totalidad de asignaturas del primer año de su carrera. 

 

Sobre los y las docentes mentores: 

d. Los y las docentes mentores deben pertenecer a la misma escuela de los proyectos 
postulantes. 

e. Los y las docentes deberán reunirse al menos una vez por semana con los equipos de 
trabajo, durante el proceso de formulación y postulación. 

f. Los y las docentes recibirán un pago por concepto de acompañamiento en el desarrollo 
de los proyectos. 

g. Los y las docentes mentores deben acompañar a los estudiantes en una instancia final 
de presentación de sus proyectos en un seminario de buenas prácticas en innovación 
IPCHILE, a realizarse a fin de año. 
 

2. ETAPAS DEL CONCURSO 
 

1. Socialización: 
La difusión del concurso estará a cargo de CIMA y el equipo de Asesores pedagógicos, la Dirección 
Nacional Académica y las Jefaturas de Carrera mediante el Portal institucional y correos electrónicos, 
además de publicarse en la web oficial de IPCHILE y en redes sociales, con apoyo  de la unidad de 
Marketing y Comunicaciones. 
 
2. Acompañamiento: 



Se realizará un taller de acompañamiento por sede, a cargo de CIMA y los/as asesores(as) 
pedagógicos(as), quienes serán los(as) encargados(as) de resolver las dudas que los y las docentes y/o 
equipos tengan sobre las bases o formulario de postulación del    concurso.  
 
3. Formulación: 

La formulación consiste en idear y planificar una idea de proyecto por escrito. Se deberá tener 
en cuenta que la implementación es el proyecto puesto en práctica (con un piloto o prototipo) 
en la realidad, por lo que se debe ser realista en los objetivos a perseguir y el resultado esperado, 
considerando el contexto de aplicación de la idea a postular. 
 

En esta etapa se elabora el Formulario de Proyecto Concurso Desafíos de innovación que estará 

disponible en el Portal Docente y Sitio Web de IPCHILE. Este proceso será asesorado por parte de 
CIMA en la instancia de Taller de innovación, para su perfeccionamiento. 

 
4. Taller de Innovación: 
La Jefatura de Innovación junto a las/os Asesores Pedagógicos realizarán un taller para las y los 
participantes. En dicha instancia se ofrecerá asesoría en torno a las ideas o propuestas de 
postulación y la elaboración de los proyectos. 
 

5. Desarrollo y postulación: 
Los y las estudiantes deberán implementar el proyecto formulado en su asignatura. En caso de ser 
un proyecto de innovación social o productiva, se deberá llegar hasta la etapa de piloto de baja 
escala, y en base a ello, poner a prueba su idea de proyecto. No se asignarán recursos por parte de 
la institución para la implementación. 
El equipo postulante deberá firmar una carta de compromiso declarando su conocimiento y acuerdo 
con las bases del Concurso Desafíos de innovación, comprometiéndose a cumplir con los plazos y 
tareas declaradas en su formulación. 
 

• La postulación del proyecto se hace efectiva entregando el Formulario de postulación, la 
Carta de compromiso del líder de proyecto y la Carta de patrocinio del Jefe de Carrera, 
en formato PDF. 

• Todos los archivos estarán disponibles en el Sitio WEB de CIMA- IPCHILE. 

• Como respaldo de su postulación, el equipo de estudiantes recibirá un mail de 
confirmación de postulación al Concurso, por parte de la Jefatura de Innovación. 

• Las y los estudiantes ganadores deberán participar en actividades de difusión, ceremonias 
y evaluación del Concurso Desafíos de innovación, realizadas tanto por la Dirección 
Ejecutiva Sede como por la Vicerrectoría Académica y CIMA. 

 
Los productos pedagógicos elaborados durante el Concurso Desafíos de Innovación serán de 
propiedad de la Institución y mantendrán la autoría de los y las estudiantes. 
 

6. Evaluación 
La evaluación y proceso de selección de los proyectos se lleva a cabo tanto desde las Sedes como 
desde Casa Central. 

 
Sede 

Los proyectos elaborados por las y los estudiantes serán preseleccionados por un Comité de Sede, 
compuesto por: el/la Director(a) Ejecutivo (a) de Sede, el/la Director (a) Académico (a) y un/una 



Director (a) de Escuela definido por el/la Vicerrector (a) Académico (a), en base a los criterios 
organizados en la Pauta de Selección 2023. 

 

• Los criterios de evaluación son: 
 

- Factibilidad de implementación del proyecto. 
- Impacto y potencial de continuidad y/o replicabilidad. 

 
Casa Central 
La selección final será realizada por un Comité Evaluador de Casa Central, conformado por: el/la 
Vicerrector(a) Académico (a), el/ la directora (a) de Desarrollo Curricular e Innovación, el/la 
Director (a) Nacional Académico (a), el/la Director (a) de Biblioteca, y el/la Director(a) de 
Tecnologías Educativas. Los criterios estarán organizados en la Pauta de Evaluación 2023.  
 

• Éstos son: 
- Fundamentación y justificación del proyecto (necesidad/oportunidad). 
- Coherencia entre los objetivos del proyecto, indicadores y necesidad/oportunidad. 
- Coherencia con los ámbitos de postulación declarados en la convocatoria. 
- Originalidad, metodología e innovación. 

 
La Jefatura de Innovación comunicará los resultados del proceso de evaluación a las y los docentes 
autores de los proyectos vía correo electrónico, adjuntando la pauta de evaluación en cada caso, 
donde se explicitan los motivos de adjudicación o no del proyecto. 
 

 
7. Premiación 

 
Para el año 2023 el Concurso Desafíos de innovación ha dispuesto de 4 premios de gift cards por 
$100.000 para los proyectos Innova tu IP y 4 premios de gift cards por $100.000 para los Proyectos 
Innova tu entorno, de los cuales dos son para la categoría de proyectos disciplinares y dos para la 
categoría interdisciplinares. 

 
Los proyectos ganadores recibirán el siguiente fondo: 
 

 

 

- Este monto al ser un premio, no debe ser rendido posteriormente. 
- En caso de haber gasto de materiales u otros en el proyecto/prototipo, estos no se pagarán. 

 
 

❖ Al final del proceso, las y los jefes de proyectos que resulten ganadores, deberán participar de un 
Seminario de buenas prácticas en innovación de ICHILE y llenar una plantilla que será proporcionada 

Fondo Descripción 
Monto 
Bruto Modalidad de entrega Plazo Entrega 

 

Desafíos de innovación-
línea disciplinar 

Premio para los autores de 
proyectos disciplinares (4) 

 
   $100.000.- 

Gift Card cencosud 
 

                1-5 de enero 2024 

 

Desafíos de innovación- 
línea interdisciplinar 

Premio para los autores de 
proyectos interdisciplinares (4) 

 
  $100.000.- 

Gift Card cencosud 
 

1-5 de enero 2024 



por la jefatura de innovación, donde den cuenta del resumen de sus proyectos, a fin de socializarlos 
con la comunidad en el Boletín CIMA. 

 
 
 

3. CRONOGRAMA 

 
 

4. ANEXOS 

 
4.1 Contacto profesionales CIMA: 

 

Nombre Cargo Correo 

Constanza Garcés López Jefa de Innovación 
Metodológica 

Constanza.garces@ipchile.cl 
 

Daniela Li-Jó Arratia 
 

Coordinadora de 
Metodologías Activas 

Daniela.li-jo@ipchile.cl  

 
 

  4.2.  Ejes centrales Formulario de Postulación 

Concurso Desafíos de innovación- 
Convocatoria 2023 

Etapa del Concurso Inicio Fin 

Difusión 10 de octubre 13 de octubre 

Formulación de proyectos 16 de octubre 20 de octubre 

Taller de formulación de proyectos Jueves 18 de octubre 

Desarrollo (3 semanas) 23 de octubre 10 de noviembre 

Postulación de proyectos Miércoles 15 de noviembre 

Evaluación Sede 20 de noviembre 23 de noviembre 

Evaluación Casa Central 24 de noviembre 29 de noviembre 

Resultados Jueves 30 de noviembre 

Ceremonia premiación online Miércoles 6 de diciembre 
 

Entrega de premio 1-5 de enero 2024 

Identificación del 
proyecto 

Nombre del proyecto. Nombre de los y las integrantes. Docente 
mentor del proyecto 

Ámbito de 
postulación 

Seleccionar uno de los tres ámbitos de postulación. 

mailto:Constanza.garces@ipchile.cl
mailto:Daniela.li-jo@ipchile.cl


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  4.3. Pauta de evaluación: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Contextualización/ 

pr oblematización del 
proyecto 

¿Por qué se va a hacer? Situación, problema o necesidad que se 
pretende abordar o resolver con el proyecto. 
¿Qué se va a hacer? Definir lo más detallado posible la idea que se 
quiere ejecutar. Describir y explicar. 
¿Para qué se va a hacer? Relevancia: declaración de los aportes 
que podrían obtenerse a partir de la ejecución del proyecto, 
indicando en concreto los beneficiarios del proyecto. 
¿Impacta a estudiantes? ¿Otros docentes? ¿Externos? ¿Otros? 

En estos tres apartados se solicitan indicadores, para medir y calcular 
el impacto del proyecto. 

 
 

Objetivos de 
proyecto 

Definir un objetivo general y a lo menos dos objetivos específicos, 
los cuales deberán tributar a los resultados de aprendizaje de la 
asignatura. Dos o más objetivos específicos podrán tributar al mismo 
resultado de aprendizaje si correspondiese. 
Los objetivos deben ser S.M.A.R.T: Specific (específico), Mesurable 
(medible), Achievable (alcanzable), Relevant (relevante) y Timely 
(temporal). 

 
 

Procedimientos 

¿Cómo se va a hacer? declaración genérica de la o las metodologías 
y técnicas que se usarán. Descripción de las principales actividades 
del proyecto que darán cuenta del cumplimiento de los objetivos. 

¿Cuánto va a durar? Plazos de ejecución del proyecto. Plan de 
acción. Adjuntar Carta Gantt. Se deberá tener en consideración 
que el plazo máximo es de 4 semanas. Revisar las fechas de la 
etapa   d  e desarrollo en el cronograma. 

 
 
 
 
 
 

Resultado 

¿Qué se espera obtener? Descripción de los principales productos y 
resultados esperados del proyecto. Estos deben ir en concordancia 
con una necesidad o problema real que el equipo detecte en el 
entorno (interno o externo). 

 

Los grupos deberán desarrollar un prototipo a baja escala de la 
solución propuesta que se implementará en la asignatura durante   el 
tiempo de desarrollo, de máximo 4 semanas.  
Además, se deberán definir mecanismos que permitan la 
permanencia, continuidad, replicabilidad o escalamiento de los 
resultados, cualidad inherente de un proyecto innovador.  



                                                                                
 

                

 PAUTA DE EVALUACIÓN 

PROYECTOS DESAFÍOS DE INNOVACIÓN 2023, II SEMESTRE 
 Instrucciones: De acuerdo a los indicadores que se presentan a continuación, evaluar bajo la siguiente 

escala: 2 el indicador se cumple en su totalidad, 1 se cumple medianamente y 0 se 
encuentra ausente. 

Nombre del proyecto 
 

Sede 
 

Ámbito de postulación 
 

Carrera 
 

Tipo de proyecto 
 Disciplinar                                           
Interdisciplinar 

 
 

Marque con una X mayúscula los puntajes obtenidos. Es una X por criterio. 
  CRITERIOS DE SELECCIÓN PUNTUACIÓN   

Dimensión A: Calidad técnica del proyecto 
 

2 1 0 TOTAL 

 
 

Justificación del proyecto 
(Problema/Necesidad) 

Se describe un problema o necesidad que se 
evidencia como una oportunidad innovadora. 

    

El problema o necesidad se evidencia relevante de 
resolver para las partes afectadas. 

    

 

  Coherencia del proyecto 

Se encuentran alineados la necesidad, los objetivos y 
las 
actividades planteadas. 

    

Las metodologías y técnicas seleccionadas son 
coherentes con el objetivo del proyecto. 

    

 

 

Innovación 

El proyecto es innovador. Presenta una idea 
original y creativa. 

    

Queda claro cuál es el impacto del proyecto 
y cómo contribuye en la solución de la 
necesidad o problema. 

    

Se evidencian características que hacen que el 
proyecto tenga replicabilidad y/o continuidad con 
recursos presentes u 
obtenibles. 

      

        PUNTAJE TOTAL DIMENSIÓN B                               /14  

Dimensión B: Factibilidad e impacto potencial del proyecto    2              1 0 TOTAL  

Factibilidad 
de 

implementación 
del                 proyecto. 

El proyecto es factible de implementar, en caso de 
contar con los recursos necesarios. 

     

Las actividades planificadas se implementaron con 
éxito en la sede,                               a nivel de piloto o prototipo. 

     



 
Impacto y potencial 
de continuidad y/o 

replicabilidad 

El proyecto es transferible a otros contextos.      

 

El proyecto tiene potencialidad para continuar 
ejecutándose. 

     

El proyecto tiene un impacto evidenciable y medible en 
el contexto en el cual se identificó la necesidad o 
problema. 

     

PUNTAJE TOTAL DIMENSIÓN B 
 

 
/12 

PUNTAJE TOTAL PROYECTO                              /26 

  
Nivel de logro en relación a puntaje máximo (%) 
 

    

Nivel de logro Descripción Resultado final 

100-90% Sobresaliente 
 

SELECCIONADO 

89-80% Muy bueno 
 

SELECCIONADO 

79-70% Bueno 
 

SELECCIONADO 

69-60% Suficiente 
 

SELECCIONADO CON REPAROS 

59% o menos Insuficiente 
 

 

NO SELECCIONADO 

Comentarios argumentativos referidos a la selección del proyecto ( Si es positiva o 
negativa la respuesta) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 


